
Opinión

La parentalidad competente, se refiere al cuidado y la 
nutrición de los niños. Además, de aquellas las acciones 
necesarias para que los pequeños se desarrollen integral-
mente como personas. 

Según algunos autores existen dos formas de paren-
talidad: la biológica, directamente relacionada con la 
procreación y la social. Esta última, se refiere a la exis-
tencia de capacidades para la protección, educación y 
socialización de los hijos. El socializar, alude a la res-
ponsabilidad de los padres de enseñarle a los niños los 
valores, normas, comportamientos y roles que son las 
adecuados para el grupo social.

Sin lugar a dudas, los padres influyen en forma de-
cisiva en el desarrollo del niño. La calidad parental que 
los hijos reciben, se considera como el principal factor 
de riesgo que influye en la presencia de problemas emo-
cionales y conductuales. La relación entre los padres e 
hijos afecta diversas áreas del desarrollo como: la autoes-
tima, el rendimiento escolar, el aprendizaje y la conducta. 
Numerosas investigaciones dan cuenta que una parenta-
lidad responsable y receptiva está vinculada a emociones 
positivas en los niños. Por el contrario, la existencia de 
una parentalidad problemática se relaciona con actitu-
des negativas y con conductas agresivas.

En nuestra sociedad aun predomina la creencia: que 
los progenitores por el hecho de haber concebido hijos, 
son capaces de proporcionarles las atenciones adecuadas, 
pero hay padres y madres biológicos que por diferentes 
motivos carecen de la disposición necesaria para ase-
gurarles una crianza y una educación que faciliten su 
desarrollo.

Aunque los padres amen a sus hijos, aun así, pue-
den llegar a descuidarlos y hacerles daño por no saber 
cómo atenderlos, protegerlos y educarlos. Existen inves-
tigaciones que señalan que estos padres no tuvieron la 
oportunidad de desarrollar las capacidades necesarias, 
porque crecieron en familias y entornos carenciados o 
violentos. Debido a esto se acuño un nuevo concepto y son 
las llamabas competencias parentales. Las cuales son: las 
capacidades prácticas que poseen las madres, padres o 
personas adultas significativas de un niño o adolescente 
para cuidar, proteger y educar a sus hijos, asegurándoles 
un ambiente sano y un desarrollo integral.

Las habilidades o competencias parentales, como toda 
habilidad, se pueden aprender y desarrollar e incluyen 
los siguientes aspectos: 

-Apego o la capacidad de crear un vínculo afectivo 
con los hijos.

-Empatía o la habilidad de ponerse en el lugar de los 
hijos para comprender sus emociones.

-Inteligencia emocional: lo cual consiste en reconocer 
y gestionar adecuadamente las emociones.

-Autocontrol: La capacidad de gestionar los impul-
sos y ser asertivo o expresarse de forma respetuosa, sin 
ofender o dañar al otro.

-Manejo del estrés o el ser capaz de planificar y ges-
tionar situaciones en las que no se tiene el control

Capacidades educativas. Es decir, las destrezas que 
preparan a los niños y jóvenes para afrontar los desafíos 
del mundo académico y también aquellos que se darán 
en el ámbito profesional o laboral.

Capacidades sociales o habilidades para resolver pro-
blemas interpersonales.

Por lo tanto, todos los establecimientos educacionales 
deberían implementar talleres, donde los padres puedan 
desarrollar las habilidades parentales, por el bien de los ni-
ños, la familia y ultimo por el bien de toda la sociedad.

El mes de febrero es muy característico por 
concentrar las vacaciones de la mayoría de los 
trabajadores chilenos, es un mes donde pocos o 
muchos días son destinados por los trabajadores 
a hacer uso de sus vacaciones, entre ellas autori-
dades de gobierno y también un simple empleado, 
en sí mismo el mes de febrero, casi paraliza el 
país porque todos están de vacaciones.

Las vacaciones, en sí mismas, no son malas, 
muy por el contrario, son sumamente necesa-
rias para poder ordenar ideas, realizar deporte, 
leer, bajar los índices de ansiedad, cuidar la sa-
lud mental y poder conectarnos con la familia y 
amigos, son necesarias y están muy bien regula-
das por la legislación laboral vigente.

Sin ser un experto en algunas áreas de la psi-
cología laboral, para la administración pública 
y para todas las organizaciones es importante 
que sus funcionarios ejecuten correctamente su 
periodo legal de vacaciones, esta es una palabra 
que proviene del latín “vacatio”, que se traduce 
en el tiempo necesario por un ser humano, para 
descansar.

La primera recomendación, es poder fraccionar 
su periodo de vacaciones legales en dos perio-
dos durante el año, concentrando por lo menos 
el 50% (o más) de los días en un solo periodo de 
vacaciones, y el saldo en unas llamadas “micro 
vacaciones” a lo largo del año, de esta forma se 
podrá lograr dos objetivos, el primero de lograr 
una desconexión laboral y un descanso mental 
en las llamadas vacaciones, y el segundo caso 
servirá para poder tener un periodo de descan-
so dentro del año, que sirva para bajar los niveles 
de stress acumulados, en las llamadas “micro 
vacaciones”.

Ante la pregunta de qué hacer en las vacacio-
nes, las recomendaciones son varias, pero las más 
relevantes y en las cuales los expertos realizan un 
énfasis, es que deberían ser para descubrir nuevas 
experiencias, pudiendo realizar viajes, talleres, y 
un sinfín de actividades que signifiquen el descu-
brir y experimentar. Asimismo es determinante 
poder realizar actividad física, para un cuidado 
de la salud mental,(que están directamente rela-
cionadas)  pero también para la salud de todo el 
trabajador, debido a que no todos los puestos de 
trabajo son iguales, y principalmente la tecnolo-
gía nos obliga muchas veces a tomar posiciones 
en nuestro cuerpo que no son las más adecuadas, 
y esto va en contra de nuestro desarrollo natural 
del cuerpo humano, además no debemos olvidar 
el sueño, como fuente de recuperación celular por 
excelencia, es un deber dormir lo necesario.

Por ultimo desde el punto de vista laboral, las 
vacaciones representan una oportunidad, para 
poder delegar funciones a colegas, en esto últi-
mo se vea favorecida la organización completa, el 
poder compartir información y tareas, hace creer 
en el desarrollo del talento de los colegas, signi-
fica un ganar- ganar en el trabajo, el periodo de 
vacaciones en una acción en que gana el lugar 
del trabajo y la persona, pero esperemos que el 
escritorio no esté lleno de requerimientos al re-
greso de sus merecidas vacaciones.

El uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) a través de redes sociales, 
pantallas, y videojuegos, se ha transformado en 
parte importante de nuestras vidas, cambiando 
radicalmente la forma de comunicarnos, vincu-
larnos con el otro y conectarnos con el mundo, 
siendo un eje central para la realización de muchas 
actividades cotidianas, académicas y laborales, 
en personas de todas las edades.

Debido a esta razón resulta válido preguntarse: 
en vacaciones, ¿qué tan recomendable es conti-
nuar con el uso de TIC? Ante esto, no existe una 
respuesta absoluta y debemos mirar los proce-
sos que subyacen a una óptima recomendación, 
dado que las vacaciones parecen un momento 
ideal para utilizar de manera excesiva o de des-
conexión total de las TIC.

Es importante reconocer que el empleo de es-
tas tecnologías ofrece aspectos positivos para 
el desarrollo humano, en sus distintas etapas y 
complejidades, como la globalización de la infor-
mación, rapidez e inmediatez de la comunicación, 
satisfacción inmediata, distracción, entreteni-
miento y aprendizaje.

Sin embargo, su consumo excesivo tiene un 
impacto negativo en la salud física (problemas 
de visión, dolores musculares por la posición y 
alteraciones en el sueño.) psicológica (ansiedad, 
adicción, estrés y fatiga, dificultades en procesos 
cognitivos como la atención y memoria y la regu-
lación emocional) y social (menor interacción cara 
a cara o ciberacoso, por mencionar algunos).

Bajo esta mirada, se recomienda el uso cons-
ciente como una alternativa más sana de su 
incorporación en nuestras vidas, que permitan 
un real descanso en vacaciones y así optimizar 
el bienestar integral.

¿Qué significa consciente? que seamos res-
ponsables y capaces de decidir el manejo de TIC 
respecto a la cantidad de tiempo que se le destina 
y al contenido al cual nos exponemos, sin que in-
terfiera con otras actividades ni con el descanso, 
tendiendo a un equilibrio entre sus beneficios, sin 
vernos en riesgo de sus efectos negativos.

La siguiente pregunta puede ayudar a decidir 
en el día a día: ¿Qué tanto me beneficia el uso de 
tecnología en este preciso momento?

Parentalidad 
competente

Vacaciones y 
salud mental

Vacaciones y el 
uso de tecnologías: 
¿Qué pasa si nos 
des/conectamos?
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